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l u l e y e s , órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
lo* B O U C T I N S » o r l o t i L U se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 los Kdllorea de los 
aeneionados periódicos. 

(Real orden de 6 de A M de 1 S 3 9 . ) 

He p u b l l e * t o d o * l o * áimm e x e o p t * l o * d o m i n g o » 

- » * B » O I O « oa ao*wiaKz»czÓBT 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , dot petetai cincuenta céntimo» mensua le s 
antic ipadas; fuera de el la fri prietos anótenla ¿ínfimo* al m e s , nueve al t r i m e s 
tre , dle¡ y ocho al semestre y teintioeho petetat cincuenta céntimo i por un año . 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del B O U B T Í H , p l a i a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la Ad> 
rainlslración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

A D V R B T K N O I A R D I T 0 R I A 1 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que s o s a 
4 instancia de parte ru pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anunc io concerniente al s erv ic io nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagará* 
( 0 cént imos de poseía por cada l inea de Inserc ión, 

*J tí m e r o a m e l l o SO c é n t i m o » d o p e » e t a 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia contiuúau ea esta Corte, siu 
novedad eu su importante salud. 

MeMla 3 Noviembre 93 , á las 3*30 t. 

Comandante general á Ministro Guerra: 
«A. las cinco y media de esla mañana 

ha salido de esta plaza un convoy y mu
niciones para los fuertes de Roslrogordo 
y ambas Cabrerizas. 

La columna de protección mandada 
por General Castillejo la formaban re
gimientos de Pavia, Álava, batallón D i s 
ciplinario, Maüser, sección Caballería y 
una balería de .Montaña. 

Para protejor maroba y retirada, bri
gada Mouroy de Cazadores cou otra bate-
fia montana lomó posioíón on las cumbres 
<k las Horcas coloradas y Lomas entre 
Cabrerizas Bajas, fuerte de San Francisco 
J alturas de Santiago estando el resto de 
1*« fuerzas dispuesto para aoudir donde 
toare necesario. 

En esta disposición y en el momento 
loe nuestros tiradores ocuparon los p u n 
ios convenientes, se rompió fuego por una 
i otra parto, encontrándose los moros, 
^ o 8iempro , completamente ooultoa 
dentro de sus trinchoras, consiguiendo 
a l z a r s e la operación con el mayor aoier-
5 7 orden, quedando terminado á las 

, e * i y teniendo quo lamentar por nuestra 
P* fle un muerto y 8 beridos de Pavía y 
J Q huerto y 7 heridos del Disciplinario, 

h iendo ser muy numerosas las bajas del 
*oeraigo. Las íuorzaa quo oo su mayor 
?* r l 0 a « batían hoy por primera vez ao 
^ c o n d u c i d o porfoctamente, dist lnguión-

0 í * el batallón Disciplinarlo. 
vapor África se encuentra en Cha-

Qaa sin babor desembarcado, cfacto 
u e l Levanto. 

P l o 
*1u i Aü»attn acaba de l legar do 
hldo f 0 8 1 , 1 0 ' 4 d o u d o a r r i b o lamblón d e -

mal tiorapo, sin que desembarca

ran las baterías del 12.° montado, y que 
verifica on este momento.» 

{Gacela de h o y . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: No ha oreído el Gobierno 
conveniente estimular la generosidad y el 
patriótico desprendimiento de los españo
les con el tlu de allegar los recursos n e 
cesarios para la defensa del honor nacio
nal on los oampos de Melilla. 

Aun estando, como está, completa
mente seguro de quo los seutimienlos de 
la Nacióu h a b r í a n respondido oon entu
siasmo á s u requerimiento, ha renuuoiado 
conscientemente á formularlo, por enten
der que la alta misión que le está confia
da, sea cualquiera el saorifloio que i m 
ponga, debe realizarse cou medios y r e 
cursos obtenidos con la propia regulari 
dad quo piden los servicios á que se d e s 
tinan. 

A posar de esto, ahora, como en cien 
distintas ocasiones, sin est imulo ni exci
tación alguna, las Corporaciones y los 
particulares so han apresurado á ofrecer 
donativos en especie y en metál ico, co lo
c a r l o á veces á los Agentes de la Admi 
nistración en la imposibil idad de dar or
denada y convenientes plicación á las c a n 
tidades recibidas. 

Los donativos en especie, al fin, p u e 
den ser y serán recogidos con toda e x a c 
titud por la Administración militar, en 
cuyas dependencias se han depositado, 
pero los donativos en metálico ingresan 
unas veoes eu las Tesorerías de Haoienda 
y otras quodau á disposición de las Auto-
ridas militares ó c iv i les , a lgunas de las 
cuales han consultado la forma en que de
berían hacorso cargo do el los . Para res 
ponder, pues, á estas oonsultas y llevar 
oon orden y método la cuonta de las s u 
mas on metálico que el patriotismo do los 
españoles cousagra á las necesidades de la 
guerra, el Miuistroquesuscribe, do acuer
do con el Consejo de Ministros, tieue el ho
nor de sometor á V. M. el adjunto proyeo-
to de decreto. 

Madrid 2 de Novlembro de 1893. 

SEÑOUA 
A L. R. P. do V. M., 

Gorman Gamazo 

Real decreto 

A propuesta dol Ministro do Haoienda, 
de acuerdo cou el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R B Y Don 
Alfonso XIII, y como REINA. Regento del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las cantidades recibidas 

en los diferentes Ministerios y las que en 
lo sucesivo se reciban oon dest ino á los 
gastos que ocasionen las operaciones mi 
litares del campo de Melilla, ingresarán 
en el Tesoro público en concepto de recur
sos exraordinarios y con aplicaoión á un 
articulo adicional del presupuesto vigente 
que se denominará «Donativos pura las 
operaciones militares á que dieren lugar 
los sucesos acaecidos en el campo de 
Melilla.» 

Art. 2.° El Gobierno publioará diaria
mente en la Gaceta de Madrid, para satis
facción de los donantes, relaciones nomi 
nales de los donativos que ingresen en las 
Cajas públicas. 

Art. 3.° El Ministro de Haoienda d i s 
pondrá lo oonvenienle para la ejecución 
do este decreto. 

Dado en Palaoio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de .Hacienda, 

Germán G a m a z o 
[flauta de a y e r . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Elecciones.—Circular 

En la Gaceta ofiolal, correspondiente 
al día de hoy , se publica la s igu iente Roal 
orden circular del Miuisterlo de la Gober
nación, feoha 2 del actual: 

«MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN.— 

Real orden circular.—El Real deoreto do 
25deO¿tubre últ imo dispone que las elec
ciones generales para la renovación bienal 
de Ayuntamientos , á q u e s e refieren los ar
tículos 41 y Ib* de la ley Munioi pal, so verifi-
fiquon el Domingo 10 dol corriente, y que 
los Gobernadores hagan laoportunaconvo-
caloriaoon uua antelación de quince ó veiu-
to días á aquella fecha. Ha l legado, pues, 
el caso de l lamar á V. S. la atención res
pecto á la estricta observancia do la ley 

Municipal, del Roal decreto de adaptación 
de S de Noviembre de 1890 y de las d e 
más disposioionos vigentes, á fin de quo 
á su amparo, y en condioiones de absolu
ta Imparcialidad por parlo do las Autor i 
dades todas, quedo garantida la libre y 
ordenada emisión del sufragio. 

Con tales propósitos, S. M. el R E Y 
( Q . D. G.), y on su nombro la R E I N A R e 
gente del Reino, ha tenido á bien haoer á 
Y. S. las prevenciones s iguientes: 

Primera. El art. 36 de la ley Electo
ral de Diputados á Corles y el 18 del Real 
decreto de adaptación establecen que laa 
suspensiones administrativa.! de los A l 
caldes y Concejales contra quienes no se 
hubiere dictado auto do procesamiento 
cesarán diez días antes del señalado para 
la votación. Por tanto, hará V. S. que los 
Alcaldes y Concejales suspensos y no p r o 
cesados se posesionen de sus cargos, sin 
excusa alguna de parte do los interinos, 
el día 9 del corriente, ouidando V. S. con 
el mayor celo de que así se verifique con 
todo rigor y sometiendo en caso necesario 
á la acción do los Tribunales do justicia, 
á los efectos del art. 383 del Código penal, 
á los Alcalaes y Concejales interinos quo 
resistiesen sus mandatos. Habrá Y . S. de 
tener presente en esto punto, que t ermi 
nado el período electoral, el 21 de este 
mismo mes volverán los Alcaldes y Con
cejales propietarios suspensos á la norma
lidad de su estado de derecho, oonforme 
preoeptúa la Real ordon circular de 13 de 
Febrero de 1891. 

Segunda. Con objoto de que la repre
sentación de las minorías uo se cercene 
ni desconoza en aquellos Colegios e lecto
rales donde hubiese más de uua vacante 
de Concejales, los electorales rotarán s o 
lamente aquel número do candidatos que 
establece el art. 9.°, párrafo segundo do, 
dioho Real docreto do adaptación. 

Tercera. Se aplicará estrictamente el 
arlloulo 62 do la ley Municipal, reforma
do por la de 3 de Julio de 1889, con arre
glo al cual no podrán aspirar á ser ree le 
gidos aquellos que hubieren oesado hace 
monos de oualro años, teniendo presonle 
lo dispuesto eu Real orden de 1.° de Mayo 
de 1891. 

Cuarta. Se cumplirá l i teralmente lo 
estatuido en los artículos 7, 16 B, y 19 
al 21 dol mencionado R «al decreto en 
cuanto á exposición de listas y des igna
ción de Interventores, teniendo en cuenta. 
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que la sesión d o l o s Interventores deberá 
comenzar ú las ooho do la mañana del 
Domingo 12 dol mes actual. 

Quinta. Cuidará V. S. de que, según 
ordena el art. 25 del repetido Real decre

to, las mesas so constituyan á los siete de 
la mañana para la votación do candidatos 
en ol local ó locales que determina el ar

ticulo 20, debiendo hacerse la votación 
en un sólo día y en la forma que estable

cen los artículos 27, 28 y siguiontes, c e 

rrándose á las cuatro de aquella tarde y 
practicándose lae operaciones de quo ha

blan los artículos 31 al 33 inc lus ive . 
Sexta. El jueves 23 se verif icarán los 

excrutinios generales quo ordensn los ar

tículos 43 y 49 al 54 del Real decreto, ex

pidiéndose las certificaciones neoesarias. 
Séptima. Tendrá presente V. S, y 

hará cumplir con rigor á las Corporacio

nes municipales y provinciales desde el 
mismo 23 del corriente basta el 30 de Di

ciembre inclusive , todas las disposiciones 
que sobre reclamaciones, nulidades y ex

cusas contiene el Real decreto de 24 de 
Marzo do 1801, á que se refieren los artí

culos 3.° y 4.° del de 25 de Octubre úl

t imo. 
De Real orden se lo comunico á V. S. , 

encargándole que publique en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia la presente c ircu

lar, para su cumpl imiento y efectos c o n 

siguientes . Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 2 de Noviembre do 1 8 9 3 . = 
LÓPEZ PuiocERVEn.sSeñor Gobernador 
de. . .» 

Lo que ho acordado publioar en este 
periódico oficial para conooimiento de los 
Señores Alcaldes de esta provincia, y á 
fin de que se cumpla la Real orden prein

serta, para en otro caso exigir la respon

sabilidad á que hubiere lugar. 
Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 

Gobernador, Alberto Aguilera y Velas

en. = S r . Alcalde de 

Distrito Forestal de Madrid 
En el día 15 de Noviembre y á las doce 

de su mañana, se celebrará con las for

malidades establecidas, en la Sala Con

sistorial del Ayuntamiento de Valdemo

ro, la segunda subasta del aprovecha

miento de pastos de invierno del monto 
denominado Dehesa boyal, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado municipio 
de Yaldemoro. 

Lo que se anuncia al público para c o 

nooimiento de los lioiladores y do los A l 

caldes del partido, para que publiquen 
edictos. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 

Secret aria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta el serv ido de 
arrastro do materiales y plantas del ramo 
de Parques y Jardines, por término de 
oinco años y bajo las condioiones s iguion

tes: 

FACULTATIVAS 

1.* Es objeto de este contrato la rea

l i zac ión del servicio de arrastres de toda 

clase de plantas y materiales coucomien

te41 ramo de Parques y Jardines del Ex

celentís imo Ayuntamiento do Madrid y 
demás trabajos que deban ejeoutarse oon 
el ganado en las diferentes dependencias 
del citado ramo. 

2.* El contratista facilitará ol ganado 
necesario al objeto, más los conductores 
quo hayan do servirlo, s iendo de su cuen 
ta y riesgo el cumplimiento de este servi 

cio , remuneración del personal y m a n u 

tención del ganado. 
3.* El contratista se obliga á tener 

siempre á disposición del ramo, 20 pares 
de muías para el trabajo. 

Si el Excmo. Ayuntamiento creyera 
oonveulente en cualquiera de loe años ve

nideros, afectos á este contrato, ampliar el 
servicio, el contratista se obliga á aumen

tar los pares de muías que la Corporación 
acuerde, por cada uno de cuyos pares, con 
su correspondiente conductor, se le abo

narán al año 2.400 pesetas que se le pa

garán por mensualidades vencidas. 

4 / Los conduolores deberán ser aptos 
para el objeto á que se les destine, y el ga

nado habrá de reunir las condiciones de 
ser sano y útil para el trabajo y no pasar 
de la edad do oatorce años, á juioio del 
Profesor Veterinario que se designe. 

Si so inutilizará ó enfermará tempo

ralmente cualquiera do las caballerías, el 
contratista tendrá la obligación ineludible 
de reponerla inmediatamente sin dorecho 
á indemnización alguna. 

5.* Cada par de muías l levará su co

rrespondiente conductor, 
6 .

a Para la realización de esto servicio 
se pondrá á disposición del contratista 
todo el material de carruajes de transpor

tes y de riegos, atalajes, herramientas y 
d e m á s enseres que para el mismo posee el 
Excelentís imo Ayuntamiento, como asi

mismo los Almacenes y locales de cuadras, 
pajeras, graneros y demás quo con destino 
al oitado servicio se hallan situados en el 
Paseo de Santa Engracia, contiguos al Al

macén general de Vil la , de todo lo quo se 
hará entrega con las debidas formalidades 
y aprecio por el estado de uso en quo se 
hallen. 

7 / El contratista se obliga á la cons 

trucción, con arreglo á modelo, de cuatro 
oarros largos, dos carros para basura y 
hoja, tres portadoras, una máquina trans

plantadora y seis cubas do riego, así como 
á la de los atalajes y demás enseres nece

sarios para completar los que precise el 
servicio quo adquirirá á su oosta; y previa 
valoración formarán parte del inventario 
y pasarán á ser propiedad del Excelentí

s imo Ayuntamiento . 

Este material será presentado por el 
contratista dentro del primer año de su 
contrata. 

8.* Queda autorizado el contralista 
para enajenar ó aprovechar en reparación 
ó reformado del material do carruajes y 
demás enseres, el que se califique de inú

til para el servioio, á juicio del Sr. Iuge

nloro Director, y aprobaoióu de la Comisión 
3 / , detallándose por Inventario el estado ó 
aprovechamiento quo pueda tener, en el 
bieu entendido, que ol contratista deberá 
tener siempre para el servicio, el mismo 
número de carruajes y eusoros que se le 
enlregueu, más los que con arreglo á la 
condición 7 . ' debe adquirir á su costa. 

9.* Será de ouenla del contralista la 
conservación, reparación, reposloión y 
l impieza de todo el material do arrastre, 
debiendo repintar los oarruajes por lo mo

nos una vez cada año, entendiéndose que 

las reparaoiones deberán ser efectuadas 
dentro de los tres primeros mosos del c o n 

trato, en el material que so oulroguo al 
contratista. 

10. El estiércol quo produzca ol gana

do será propiedad do la Vil la , y el contra

tista queda obligado á conducirlo á los 
sitios que se lo des igne . 

1 1 . La distribución dol ganado so hará 
por la Dirección faoultallva dol Ramo y 
con instrucciones do cits por los capataces 
mayores ú otro dopendiente que se lo 
designo. Al efecto se comunicarán diaria

mente y de víspera por la nocho las órde

nes uecosarias al encargado dol contra

tista quien se presentará á rociblrlas en 
el sitio y hora quo so le designo. Sin em 
bargo, si la premura de los trabajos ó la 
conveniencia del servicio ssí lo oxlgieson, 
ésta podrá alterarse en la forma quo so 
crea más conveniente. 

12. En las horas do trabajo so obser

varán las reglas siguientes: desde 1.° de 
Mayo hasta 14 do Septiembre inclusivo, 
saldrá el ganado onganchado do la cuadra 
á las sois do la mañana, dirigiéndose sin 
detenoióu a l g u n a al sitio de su destino y 
siguiendo en sus trabajos basta las doce 
del día. Por la tarde se presentarán á las 
tres en los tajos ó sitios designados, c e 

sando en los trabajos á la postura del sol, 
hora en que dejen el s u y o los operarios. 
Desde el 15 de Septiembre hasta 30 de 
Abril inc lus ive , saldrá el ganado engan

chado de la cuadra á las siete do la maña

na, se dirigirá á su destino y continuará 
sus trabajos hasta las dooo del día. Por la 
tarde se presentarán nuevamente en el 
punto que se les indique, á la una, cesando 
en el trabajo á la postura del sol á la vez 
que dejeu el s u y o los operarios. 

13. Si además do las horas fijadas en 
la condioión auterior y por circunstan

cias imprevistas hubiera necesidad de 
trabajar en algunas horas extraordinarias, 
el ganado y carretero deberán ejecutar 
los trabajoB que se les ordeno dando como 
es consiguiente el suficieute descanso al 
ganado para los piensos, sin quo el con

tratista tenga por esto derecho á indem

nización alguna. 
14. Los carreros ó oonduotoros que 

faoilite el contratista tendrán la obl iga

ción de la carga y descarga do los oarros, 
oubas, etc. auxil iándoles únioamente los 
dependientes del ramo cuaudo se considere 
necesario ó conveniente para la mayor ce

leridad de los trabajos de transporte ó lo 
exija el demasiado peso do los materiales 
ó efeotos que so hayan do transportar. 

15. Será también obligaolón do los 
conductores ejecutar los trabajos que estén 
á su oargo según se les indique por los 
capataoesó dependientes que les dir i jan . M I 
las labores, l lováudolos á efeoto siempre 
con lodo cuidado y realizando el mayor 
número de viajes que pormila una mar

oha regular. No podrán hacor en las ho

ras de trabajo más paradas que las preoi

sas para la carga y descarga, deteniéndose 
en ellas lo meramente Indispensable ni 
podrán seguir otra ruta para cargadero y 
descargadero quo la que so les señale. Do 
cualquier falta que «o advierta en el cum

plimiento do cuanto proceptúa esta c o n 

dición so dará cuenta por la Dirocclón dol 
Ramo al contratista quo deberá Imponor 
Inmediatamente ol correctivo conveniente 
siendo éste responsable e n oaso contrario, 
de los porjulclos quo se originen en el 
servicio. 

16. Las faltas que ao cometau en el 
servioio során penadas por el Ayunta

miento informado por la Comisión 
con un deecuonlo do 50 pesetas í 

РГОрц, 

único podrán los concurrentes Y 

ta dol Sr. Director del ramo.canlid í 
hará ofecllva ol contratista en !, ,

 , 

*' 
consignación que tonga quo recibid **** 

17. El Ingenioro Direotor del 
tonará ol derecho de uo admitir al 
ció á ninguno de los .lopoudlenteT^ 
contratista quo cometiera faltas do k 
dlnacinn hacia los copatacos ó depenH°

N 

tes encargados de los trabaos ú o t r a 8 ^ 
pudioran perjudicar al buen servi C i 0

8 ^ 
dando en la obligación el contratista^ 
sustituirlos inmediatamente. 

18. El contralista no podrá hacer mü 
servioio que el coucerulente al ramo d 
Parques y Jardines, para ol quoeocelebr! 
la subasta. 

19. La duración do este contrato 8er4 
do oluco años, que se empezarán á conUr 
á los treinta días do la aprobación de l a 

subasta y tormloarán á la misma fMhi 
de 1898. 

20. Et tipo do la subasta será el de 
58350 pesólas anuales. 

21. El pago de osle servicio se verlfi. 
cara por mensualidades vencidas de U 
12.* parto do la anualidad, previa certi

ficación del ingeniero Director del Ramo 
con conocimiento de la Comisión tercera 
y aprobación del Excmo. Sr. Alcalde Pre

sidente, en la que se hará constar hato 
cumplido fielmente el contratista coa to

das y cada uñado las condioiones que» 
especifican en este pliego. 

22. A la terminación del contrato el 
contratista hará entrega del material da 
arrastre do todas clases, atalajes, enseres, 
etcétera, quo para la realización del ser

vicio tonga on su poder, el cual será cali

ficado por peritos acerca del estado de con

servación en quo se encuentre y si sudes* ¡» 
mérito fuepo superior al que prudencial

mente pudiese corrosponderle poreltiem» 
po transourrldo y servicio prestado, el 
contratista deberá abonar al Excelentísi

mo Ayuntamiento, la cantidad en qoe 
aquellos porllos aprecien su mayor des

mérito. 
23. Si á la terminaoión del contrato 

no hubiese rematante en la subasta ó so

bastas quo se celobren para contratar nue

vamente esto servicio, el actual contra

tista lo seguirá prestando en las misan» 
condiciones durante seis meses, corno pl»* 
zo máximo ó ínterin la Superioridad ra

suelvo lo que eslimo oportuno respeoto i 
particular. 

ECONÓMICOAnMINISTRATIVAS 

1 .* La subasta se verlfioará el día lj 
de Noviembre de 1893, á launa y dS<^ 
de la tarde, simultáneamente, eo

 l f t 8 1 

de romates del Excmo. A y ú n t a m e
1 0 7

{ 

en las ofioinas de la Intervenolóo 
ramo do Parques y Jardines, ante

 fl

. ^ 
celenl ls imo Sr. Aloalde Presidente o 
Teniente que al efeoto delegue,

 a 8 Í 3

' ^ , g , 
también al aolo ol Sr. Regidor qae 
ne y uno de los Notarlos de S. E- i e , 

2 . ' Los pliegos de condiciones 1 ^ 
más antecedentes para la subasta, ^ 
liarán de manifiesto en la

 S e o r a t

1 *
r ,

u f d t v 
Ayuntamlonto , de una á tres de j 0 

todos los días uo feriados q «
e 

hasta el dol remate. , ¿(aJ 
3 .* So dará prluolplo al acto ^ 

á la hora señalada, por la
 1 0 0

 flilr

anuncio y pliegos de eoudlolone» 4 
vau do baa« para la subasta. ¿urao

{

* 
4 . ' Terminada la lectura, 7 p l „o 

el espaolo do media hora;
 0

 d i r ltf 

I 

j 



Sábado 4 de Noviembre de 1893 

Hcaciones quo estimen necesarias sobre 
"Condic iones do lasul .ast» , se onlrega-

al Sr. Presidente las proposición os en 
r . . 0 9 cerrados que rubricarán en el acto 
fos interesados. Dlobos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo el resguardo que acredito la const i tu
ción de l a fi*nr,a provisional y la cédula 

rsonal del llcltador. Cuando uno de 
«tos presente más de un pliego, bastará 

en cualquiera de los que preseuto 
acotnp»Se estos dos úl t imos documentos. 
lo» referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Prcsidonto por el orden do presen
tación; y ana v e z entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que m e n 
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por (00 del total de esta subasta, 
importante 14 .5 i7 '50 pesetas, so const i 
tuirá en metálico ó en efectos públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien en 
la Caja geueral de Depósitos; pero cuan
do aquélla se constituya en los segundos , 
se verificará con sujeción al prucio que 
estos tuvieron en la plaza el día anterior 
al del remate, según la cortización oficial. 

6.* El precio tipo para la subasta será 
el de $8.360 pesetas por cada un ano y 
la partida por donde ba de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los 
presupuestos municipales respectivos. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media bora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo d e 
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídas en alta voz, des 
echando en el aoto las que no vengan 
acotnpaSadas del resguardo de depósito y 
déla cédula personal del llcltador, las que 
excedan del tipo estableoido y las que no 
se ajusten al modelo inserto á cont inua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á so ju ic io , duda racional sobre 
1* persona del lioitador, sobre el precio ó 
lobreel compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición 
«era desechada aun cuando el lioitador 
DHniüeste su conformidad en que se e n 
venda redactada con estrlota sujeoión al 
modelo. 

Después de la leotura do todas las 
f Proposiciones presentadas, que deberán 

•«tenderse en papel del se l lo duodécimo 
« S r . Presidente adjudioará provis ional-
j^nte el remate al autor de la más v e n 
tosa entre las admitidas, devolviendo á 
0 8 Soltadores que estén conformos con 

9«e queden desechadas sus proposiciones, 
a g u a r d o s y cédulas de vecindad que 

^•acompañaban, con ouyo recibo se en-
e Q d e que renunolan á todo derecho á la 
Indicación definitiva del remate. 

• En el caso de resultar dos ó más 
p ^ J 0 . ' 1 0 1 0 0 6 » Iguales á la más benefiolosa 
U * ' l o a fondos municipales, se abrirá 

Usad' d u r a n l e u n P l a z o d a d l e z minutos, 
tres ° 6 1 ° U a 1 , p r e v í o apercibimiento por 
k ^ Y e c e s » se adjudioará provlsionalmon-
f I V o r

q Q e hubiere mejorado la suya en 
6 r«suU C 8 l a V l 1 1 * ' y 8 l u o h u b l e r e m e J ° r a 

fio» i U v a r , a s e n 1 0 8 mismos térmi-
T 0 r ' d e

a c l t a d a adjudicación se hará á fa-
d e f l , ! a ( | U e l c u v o P l i e g o tenga el número 

más inferior. 
t r a s p a 8

E l a m a t a n t e no podrá ceder ni 
*Ute ** 1 0 8 d e r e o h o s que nazcan del re-

queda prohibida terminante-

mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al a y u n t a m i e n t o 
concedo el art. 24 del Real decreto do 4 de 
Enero do 1883. 

i t . El licitador á cuyo favor quede ol 
remate, se obliga á oonourrir á las Casas 
Consistoriales, ol día y hora que se le s e -
iíale, á otorgar la correspond ió lo osorilu-
ra, entregaudo el documento que acredite 
haber oonsignado como fianza definitiva 
en la Caja general do Depósitos ó en la 
Depositaría de esta vi l la 29.175 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la ootlzación oficial el dfa 
precedente. S I el rematante uo prestase la 
fianza definitiva, no ooncurriese á otorgar 
la correspondiente escritura, ó no Uonase 
las condiciones precisas para el lo, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exista 
oausa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, oonlosefectos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1833 
que reglamenta y modifica ol de 27 de 
Febrero de 1832 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el e x 
ceso que resulte ó babrá de reponer la di
ferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
un aumonto ó diminución que exceda del 
3 por 100 respecto al del dfa en que se 
haya constituido la fianza. También que
da obligado á completar el importe de la 
misma, s iempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra, se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos, no 
lo hiciese dentro de los diez dias s iguien
tes al en que sea requerido para el lo , el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya citado 
articulo 23 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Ingeniero 
Director del Ramo de Parques y Jardines, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde en que 
conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas on la es
critura de oontrato. 

14. El Ayuntamiento , usando de la 
facultad quo le ooncede el art. 29 del Real 
deoreto de 4 de Enero de 1833, podrá res-
olndir el contrato en cualquier t iempo de 
la duraolón del mismo , por faltas del re 
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir a u 
mento ó disminución del precio en que hu
biese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa quo ale
gue, por que éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. 

16. El contratista, psra todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas
ta, renunoia el fuero de su Juez y d o m i 
c i l i o . 

17. El remate obl iga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El oontratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus c o 
plas y demás quo pueda originar la subas
ta, asi oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la esorltura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho afectivo el menoionado importe. 
También queda obligado el contratista á 

satisfacer á la Hacienda pública el impor
te do los derechos reales si los devengase 
y ol de cualquier otra contribución ó i m 
puesto á cuyo fin adquiero el compromiso 
do presentar la osoritura do adjudicación 
on las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin ouyo requisito no so lo 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la s u 
basta, es requisito indispensable quo los 
resguardos, bien procedan do la Tesorería 
munioipal , bien de la Caja general do De
pósitos, vayan acompasados del sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería munioipal 3 pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos, por cada 
800 pesetas ó fracoión de esta suma. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. 

Modelo de proposición 

D. . . , que v i v e . . . , enterado de las c o n 
diciones para la subasta en pública licita
ción del servicio da arrastre do materiales 
y plantas del Ramo de Parques y Jardines, 
por término de oinco anos, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga

ceta de esta capital, del día . . . de. . . d e . . . , 
conforme un un todo con las mismas , se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á el las. (Aqui 
la proposición refiriéndose á... t ipo. . . con 
la oantidad en le tra . ) 

Madrid... de . . . de 189. . 
(Firma del proppnente.) 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta ol suministro del 
material de piedra necesario en el ramo 
de Fontanería, hasta 30 de Junio de 1897, 
bajo los tipos s iguientes: 

P e d i a s 

Buzón de tapa ouadrada y re 
donda 65 

Placas de absorbedero con su co
rrespondiente platil lo 51 

Piloncil los para fuente v e c i n a l . . . . 64 
Losa de boca de riego c a g e a d a . . . . 16 
ídem de recipiente urinario para 

una plaza 120 
ídem id. id. tres plazas 235 
Metro ouadrado de losa de 0*14 de 

espesor, 15 
Los l id iadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 900 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Vi l la , a c o m 
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sel los correspondientes 
al arbitrio munioipal establecido; y el re
matante la definitiva de 1.800 pesetas, 
que le será devuelta á la terminaoión del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Noviembre de 1893 á las tres de la tarde, 
en la sala de remates de la Tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentís imo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delogue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta
ria, Negociado Central, de una á tres do 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
eonooimiento. 

Madrid 30 de Octubre do 1 8 9 3 . = E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá e x t e n d e r l e en papel del «ello 12.") 

D. . . que v ive . . . enterado de las condi
ciones para la subasta en pública l ic i ta
ción del suministro del material da pie
dra necesario en el ramo de Fontanería 
hasta 30 do Junio de 1897, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 

dia. . . do. . . de . . . conforme on un todo con 
las mismas , so compromete á tomar á su 
cargo diebo suministro, con estricta s u 
jeoión a e l l a s (aqui la proposición refirién
dose á tipo con la oantidad en letra.) 

Madrid de . . . do 1 8 9 . . . 
(Firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

este dia por e lSr . Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, 
por consecuencia de juioio declarativo de 
mayor cuantía promovido por D. Fer
nando Padil la López, contra D. Fernando 
Montalvo Tejero, D. Ángel García Béjar y 
Eustaquio Ortiz y Pinto, sobre nulidad de 
enajenaoión de fincas con pacto de retro, 
verificada por los dos últ imos á favor del 
Sr. Montalvo, por escritura otorgada ante 
el Notario en esta Corle D. Antonio Ro
dríguez de Gálvez, en G de Julio ú l t imo, 
de cuya demanda se ha conferido trasla
do á los demandados, emplazo por medio 
de esta cédula á los mencionados D. Án
gel García Béjar y D. Eustaquio Ortiz Pin
to, cuyos domici l ios se desconocen, para 
que en el improrrogable término de nue
ve días, á contar desde la lnseroión de 
esta cédula en el Diario de Avisos, BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en los autos perso
nándose on forma; previniéndoles que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 Octubre 1893.«=V.° B . ° — 
El Juez de primera instancia, R. Zapa
ta.—El actuario, Federico Camaoha y Ji-
mónoz. 17 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y MuSoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presonte se hace saber que en 
este de mi cargo y por la Escribanía del 
infrascrito, penden autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, sobre se
cuestro y posesión de varias fincas contra 
el hipotecante D. Francisco Afán y More
no, hoy sus legít imos herederos, en los 
ouales y por providonoia del día de ayer, 
se ha mandado sacar á la venta en públioa 
subasta, por término de quinoo días, y por 
segunda vez, con la rebaja de 25 por 100 
que sirvió de tipo para la primera, las 
fincas s iguientes: 

1 . a Una suerte do olivar cercado, l l a 
mado del Humilladero, que radica en la 
sierra al pago de la Nava, sitio de la 
Fuensanta: lindante por Norte, coa el c a 
mino del Barrauoo de Casas, posesión de 
Cartagena, de los hijos de Manuel Cano; 
por Saliente, con el oallejón de la Ermita 
de la Fuensanta; por Mediodía, con terre
nos baldíos, y por Poniente, con o l ivarda 
D. Ildefonso Ildefonso Hortelano. Tiene 
de cabida siete fanegas 10 celemines de 
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cuerda, equivalentes á cuatro hectáreas, 
80 áreas, 52 eentlároas, oon 565 ol ivos de 
uoos 00 aSos, y 25 de unos ocho ¿ 10 
afíos, y le corresponde la mitad de la casa 
lagar que existo en el repetido sil lo oon 
parte de cerca. Esta finca se subasta por 
la suma <lo 4.800 pesetas, de la que queda 
j a deducido el 25 por 100. 

2." Olra suerte de olivar cercado c o 
nocida por la .1 la Cañada do Aeofiero, 
quo radica eu la Sierra al mismo pago y 
sitio que la auterior l indante por Norte, 
con Olivares do Murcia de D. Manuel Be-
nitez y Benilez; por Salionte con otro de 
D. Juau D i i i D y Nevado; por Modiodia, 
oon terrenos baldíos y por Poniente, con 
olivar do D. Antonio Aloaide; su cabida 
cinco fanegas de cuerda, cquivaleutcs á 
tres hectáreas, 10 áreas, 54 ceuliáreas, 
ou cuyo espacio hay 361 ol ivos de unos 
70 anos y 40 de unus cuatro á siete años; 
el precio «leí remalo do esta finca dedu-
oldo ya ol 25 por tOO es el do 2.175 po
seías. 

3 .* Otra suerte de olivar cercado d i s 
tinguido con el nombre do la Canadá de 
las piedras, lambión en la Sierra y al 
mismo pago y sitio quo las anteriores; 
l inda por Norte, con olivares de D. Ma 
nuel Benitez y Bonitez; Saliente, oon los 
de los herederos de Francisco Manuel 
Madrid; Mediodía, terrenos baldíos, y Po
nien te , con el citado olivar do D. Juan 
Olmo Nevado; su cabida dos fanegas de 
cuerda, equivalentes á una hectárea, 24 
áreas y 21 ceuliáreas, oon 147 ol ivos do 
unos 60 años; el precio del remate de esta 
finca, deducido ya el 25 por 100 es el do 
975 pesetas. 

4.* Olra suerte de olivar cercado, ra
dicante en la Sierra, pago de la Nava, s i 
tio del Barranco de las Gasas, oon vista al 
Arroyo ó Val le del Coreóme: l inda por 
Norte, con los de los herederos de Manuel 
Femia; Saliente, ol ivar de D. Antonio Al
oaide; Mediodía, tórrenos baldíos, y P o 
niente, con el callejón que baja á la Fuen
santa, su cabida de 16 fanegas y sois c e 
lemines de cuerda, equivalentes á 10 heo-
táreas, 18 ároas, 18 ceuliáreas y 38 mi l í 
metros, con 1.130 olivos de unos sesenta 
aSos; el precio del remate de esta linca, 
deducido ya el 25 por 100, os el de 7.462 
pesetas 50 céntimos. 

5 . a Y una haza de tierra calma en la 
Campiña, al sitio del Corralón del Prado, 
en la estación del ferrocarril: l iudanlo por 
Norlo y Mediodía, con las do D. Francisco 
José y D. Juao Afán, hermanos; por Sa
liente, con el camino do Bujalauco, y Po
niente, con oamino de Moreule, su cabida 
una fanega y Ires celomines de cuerda, 
equivalente á 76 áreas, 52 oentiáreas, 01 
decímetros y 10 centímetros, siendo el 
precio del remato de esta linca deducido 
ya el 25 por 100 el de 262 péselas 50 cén
timos. 

Cuyas fincas radican eu la jurisdicción 
de Montoro, y tendrá lugar el remate d o 
ble y s imultáneamente ante este Juzgado, 
sito eu la callo del General Castaños, n ú 
mero 1, y en el de Montoro, ol día 27 de 
Noviembre próximo y hora do las dos de 
BU tarde, bajo las coudioiones s iguientes: 

1 / Que para tomar parto on el romato 
deberán consignar los l id iadores previa 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo, del tipo asiguado á la fiauza 
á la cual bagan postura, sin cuyo requi
sito no aeran admitidos; quo en el acto so 
devolvoráu á lodos menos al mejor postor 
por reservarso eu depósito como garantía 
del cumpllmionto do su obligación y cu 

su caso como parte del preoio do la venta. 
2 / Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partos del tipo 
fijado á la fianza, á la cual hagan pos
turas. 

3.* Que. dol preoio dol remalo no so 
liará deducción alguua por los censos y 
demás cargas perpetuas que puodau g r a 
var las fincas. 

4.* Quo si resultaren dos posturas 
iguales so abrirá nueva lioilaclón entre 
los dos rematantes ante ol Juzgado que 
conoce do los autos. 

5.* Que el pago del preoio dol rema
to, deberá verifioarse en efectivo, á los 
ocho días siguientes de aprobarlo. 

6 . a Y que los títulos de propiedad s u 
plidos por certificación del registro, se 
hallan do manifiesto en la Escribanía con 
los que tendrán que conformarse , no tó
m e n l o derocho á exigir n ingunos otros. 

Dado eu Madrid á 28 de Octubre de 
1 8 9 3 . = E m i l i o Móudoz .= El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 82—P. 

eunstanoias y aolual paradero se ignoran, 
para que en término do segundo día com
parezca on dioho Juzgado, á ex l ioguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica lo 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23deOctubro do 1 8 0 3 . = V . ° B . ° 
Moutesino8.=EI Secretario suplente, José 
Campo y D í a z . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parte sanitario transmitido por el 
Gobernador do la provincia do Vizcaya 
á esle Ministerio el día do hoy, á las dos 
de la tarde, resulta que durante las ve in 
ticuatro boras últ imas uo ba ocurrido i n 
vasión a lguua, y solamente han tenido 
lugar dos defunciones en Bilbao de enfer
mos do días auleriores. 

Madrid 3 do Noviembre de 1893.=* 
El Suhseoretario, D. A. Castrillo. 

(Gaceta de h o y . ) 

L A T I N A 

E i los autos declarativos de menor 
euautia entablado.", por D. Joaquín Zama
rra y Bravo contra D. Francisco y D. Julio 
Vicens y Rozaléu, sobre pago do pesetas 
procedentes de una ponsión; fué pronun
ciada sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva l i teralmente dice: 

«Sentencia.—Eu la vil la do Madrid á 
7 de Febrero de 1893, vistos por el seuor 
D. Juau Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia dol distrito do la Latina do la 
misma, los autos declarativos dé menor 
ouantfa seguidos entre partes: do la una, 
oomo demandaule, D. Joaquíu Zimarra y 
Bravo, casado, mayor de edad, Músico 
Mayor do Reg imien to , oon residencia ac-
lualmeute en Molílla, represoutado por el 
Proourador D. rularlo Dago y Cuchillero, 
bajo la dirección del Letrado D. Enrique 
Pérez Dindurra, y de la otra, como d e 
mandados D. Fraucisoo y D. Julio Vicens 
y Rozaléu. que se hallan constituidos en 
rebeldía, sobre pago de 2.750 pesetas. 

Fal lo que debo condonar y condeno á 
D. Francisco y D. Julio Vioeus y Rozalén, 
como herederos de DoSa Viocuta GU de 
Tejada, y ésta do D. Benito Vicens y Gil 
de Tejada, á quo tan luego como esta sen 
toncia sea ejecutoria, pagueu al deman
dante D. Joaquín Zamarra y Bravo, la 
cantidad de 2 750 pesetas, importo de 11 
pensiones atrasadas del logado quo á su 
favor estableció el D. Benito Vicens, con 
más sus iutoreses de demora al 6 por 100 
anual desde la fecha de la interposición 
de la demanda; y les condeno en todas las 
costas. 

Y por esta mi seutoncia, cuyo encabe
zamiento y parle dispositiva se publicarán 
modianto la rebeldía de los demandados, 
on el Diario de Avisos y BOLETÍN OPICIAL 

de esta provincia; asi lo pronunoio, man
do y í l r m o . = J . Carlos y Alix.» 

Y para insertar on el BOLETÍN OFICIAL 

de esta proviuoia, según lo prevenido, ex
pido el presente quo firmo y rubrico en 
Madrid á 11 do Febrero do 1 8 9 3 . = J u a n 
Joaquíu Jimóiirz. 18 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud do providouoia dol Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juoz muniolpal 
supleuto del distrito de la Audienoia do 
osla Cor'o, se cita, l lama y emplaza á T i -
burcio ¿iíaz, do veintitrés aúos, vendodor 
atnbulaulo do bil letes, cuyas domas c ir-

Direcc lón g e n e r a l de Obras p ú b l i c a s 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den do 21 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 18 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, do las 
obras de roparación do los kilómetros 4 
al 7 de la carretera de Madrid á Francia 
por Irúu, proviuoia de Madrid, cuyo pre
supuesto es do 16.459 píselas 95 c é n 
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Iustrucción de 11 
de Septiembre do 1886, en Madrid, ante 
la Direooión general do Obra3 públicas, 
situada en el looal quo ocupa el Ministe
rio de Fomento , balláudose de manifiesto, 
para "onooimiento del público, el presu
puesto, oondioiooos y planos correspon
dientes, on dicho Ministerio y en ol Go
bierno civil do la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposicionos en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, cu las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la foch», basta las oinoo 
de la tardo del día 13 de Novlombro pró
ximo y en las Seocinnes de Fomento de 
lodos los G .bienios oiviles do la Penínsu
la, en los mismos días y boras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos corrados en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cautldad que ha de cons ig
narse previamente como garantía para to
mar parto cu la subasta será de 170 pose-
tas en motálioo, ó on efectos do la Deuda 

olón á los expresados requisitos y 
clones, por la cautldad d e . . . , 

(Aquí la proposición quo se haga, a ¿ . . 
mitieudo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtlendo q u e 8 e r j 
desechada toda propuesta en q a 0 n o ^ 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, p 0 r 

la que so compromete el proponente á | | 
ejecución do las obras, asi como toda 
aquella eu que se aiíada alguna cláusula ) 

(Feoha y firma dol proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 21 dol actual osla Dirección gene
ral ba seualado el dia 18 del próximo mes 
de Noviembre, á la una do la larde, para 
la adjudicación en pública subasta, de las 
obras de reparación do los kilómetros 9 
al 12 de la carrotora do Madrid á Gádií 
provincia de Madrid, cuyo prosupuesto es 
de 21.167 pesetas 53 céntimos. 

La subasta se colobrará en los térmi
nos prevenidos por la Iustrucción de 11 
de Sepliembro do 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en ci local quo ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y on el Go
bierno olvil de la provincia do Madrid. 

Se ad ail iráu proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, eu las boras hábiles de oficios, 
desdo ol día do la focha, basta las cinco 
de la tarda del día 13 de Noviembre pró
ximo y eu las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos oiviles de la Penínsu
la, eu los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos corrados, on papel sellado de ll 
claso duodécima arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad quo ha de consig
narse previamente oomo garantía pira 
tomar parte on la subasta será de 220 pe
setas on metálico, ó on efectos de la Deudí 
pública al tipo que les osla asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de-
viendo acompailarso á cada pliego e l | do
cumento que acredito haber realizado el 
depósito dol modo quo previeno la referid! 
Instrucción. 

En ol caso de que resulten dos ó máí 
proposiciones iguales se procederá en a 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Octubre de 1893.=EI 
Director genoral, R. Quiroga. 

Modelo de proposición 
según céduli D. N. N . , vecino de . . . 

públloa al tipo que les eslá asignado por porsonal número . . . , enterado del a n U D < ^ 
las rcspootlvas disposiciones vigontes; do- publicado oon fecha. . . , de . . . , último y fl° 

las condiciones y requisitos quo se eng* 
para la adjudicación en pública aubas 

hiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredito haber realizado ol 
depósito del modo quo previene la referi
da Instrucción. 

En ol oaso do que resullou dos ó más 
proposiciones iguales so procederá on el 
acto á un sortoo entro las mismas. 

Madrid 30 do Oolubro de 1 8 9 3 . = E 1 
Director geuoral, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veciuo do . . . , según cédula 

personal uúmero . . . , colorado del auunoio 
publicado oou focha. . . , do . . . , último y «le 
las coudioiones y requisitos quo so ex igen 
para la adjudicación en pública subasta 
do las obras do reparación do los k i l ó m e 
tros 4 al 7 do la carrotera do Madrid a 
Francia por lrun , proviuoia do Madrid, so 
oompromoto á tomar ú su cargo la e o u s -
trucclóu do las mismas , con estrióla suje -

r « 

<ie las obras do reparación de los kilóme
tros 9 al 12 de la carretera de Madrid i 
Cádiz, proviuoia do Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de bu 
mismas, con estrióla sujeción á los e*P r e* 
sados requisitos y condiciones, por , s 

oantidad de . . . 
(Aquí la proposicíóu que se haga» 

mlliondo, 6 mejorando lisa y llauaai«° l* 
ol Upo fijado; poro adviniendo qu« 
dosechada toda propuesta en que no se e** 
preso dotorminadamonle la «anlM»0*' 
pesetas y céntimos, esorita en , a ^ ' ¿ | » 
la quo se compromote el P r o P o D ^ 0 tod* 

pe* 

ejecución de las obras, a*1 ^fjLol»-) oíaos 0 

aquella on quo eo auada algún» 
(Fecha y firma ' ^ J ^ g ! ^ ^ 
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